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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposlelones del &»- 1 

Ivierno «un ubUgaturlas para la eapUal ’ 
ae pruvlnela desde ^i^e se pu^ifif ac e®- 
e cimente en elîa y desde eeairu dlss 
^.espne* para le» dew^s pnekle^ de la 
K ¡fesses provincia. (È ey de S de 1 wless- 
bre de «S3Í.)

SCSCKICIOK X’AKTICDLAR.

Un mes en Córdoba. 3 2 ta. îd. fuera
Très Id.
Seis id.
Un año.

16
46
80

180

33 , 
06 .

132
Sgpiibiie^ iodos ios dias e' nepio ¿osi}6i^tngos<

Las leyes, órdenes y annaeloaqiic se 
manden pobllear en les Loletlnes ©fl. 
étalés s* han de remStlr al Cicle politice 
respective, per enye conducte sc pata 
ruó los editores de les mendeuades 
peUódleos. (Ordenes de « de Abril de 
2ft3ó y 31 de Oetabre de ISS*.)

Presidencia del Censejo de 
Ministros.

3. M. et Rey (0. D. G.) y 
S. A, R. la Sertta. Señora Prince- 
la de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad ea su importan
te salud.

Gebiemo civil de la pro 
vincia de Córdoba.

ADMINISTRACION.

ELBCCIOKBS, 
Circular,

Con grandísima satisfacción han 
ido negando A mi noticia Jos prévios 
acuerdos ejee se han tomado por ta 
inmensa mayoría de los pueblos de 
0g^^ provincia, en la formación de tas 
candidaturas para las próximas elec
ciones de Ay unumieu tos, alejando asi 
los disgustos de una locha local, en la 
que se perturban grandemente la paz 
y la tTanquihuad de las tamiiias. En 
nombre de S. M. «1 Rey ÍQ. R G.), de 
su Gobierno y del mío propio, doy las 
mas expresivas gracias A rodas las 
personas que han contribuido A este 
buen resultado, deseando yo, qae este 
primer paso, facilite mítuas y cordia
les inteligencias, que aseguren para 
muchos años, la paz y tu ventura de 
los pueblos, que tan bien han compren
dido sus intereses, y corresp ndido al 
pensamiento que expresé A los seño
res Alcaldes en mi carta circular de 
14 de Diciembre.

Quedan aun, por desgracia, aigunoa 
pocí-B pueblos, en los que, ni mis con
sejos, ni mis ruegos, han podido lograr 
un piévio y ^ncihauor avemmiemo; 
y acercaudose el du de la elección, 
deber mió es bacer comprender A to 
dos, que, inspirandûmeen la levantada 
conducta de. Gobierno, *gono * esas 
lochas de lo-Jaudad, yo me propongo 
eneerrarme dont; o de lOs preceptos ue 
t* ^^fr presci ibienuo otra vez mas A 
ttíi d?le^advs, estrío t# impAioiahdad

en todos sus actos, puesto que me ha
llo decidido á exigir la mas estrecha 
responsabilidad, A todoaquel que tra
te de cohibir la libertad de los electo
res, 6 de promover el mas leve distar- 

. b o, que al tere el órden y la composta- 

. ra que debetxistiren Joscolegh s elec- 
r torales.
; De quedar enterados de esta cireu- 
1 lar, me darin parte inmediatamente 
: los Sres. Alcaldes.
1 Córdoba 31 de Enero de 1877.
| El Gobernador,
5 Agustín Sali^.

Núm. 1688. .
| Section de Fomento.
; D, Agustín ó-uide, Caballero Gran 
í Cruz de Isabel la Católica y de 

Villaviciosa de Portugal, Gober- 
; nador civil cíe esta provincia.
; Hago saber: que D. Francisco 
1 Quesada y Lorca, vecino de esta 
í capital, de prolesiou almacenista, 
’ y de 66 años deedad, habitauteen 
| la calle de Moliuos numero ó, ha 
| presentado A la una de la tarde dm 

dia 23 de Enero actual una solici
tud dé registro de docé perteoen-
das de m mica titulada «Juanita,» 
de mineral hierro y otros, sita en^ 
patage que ilaciau El Peñou, di 
visoria de lúa let minos de ambos 
pueblos, término de VaiBtquUluó 
Ümujosa, huuante ai Norte con ei 
camino de hierro de Belmea A Al
morchón, ai Este con molino y ter
reno lucuitc de Hincjusa,ai Sur con 
terreoo incalió de ambos lugares, 
y al Oeste con 'terreno mcullo de 
Valsequillo, Cuyo mineral es hierro 
y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

be leudrá por punto de partida 
una labor antigua en la margen 
izquierda doi no, y A veinte me- 
tros de distancia del mismo; desue

é! 80 medirán en direecion Norte ^j 
(50 metros fijándose la 1.* estaca; | 
desda esta en dirección Este 300 s 
metros fijándose la 2.* estaca; des- j 
de esta en dirección Sur 300 me
tros fijándosé la 3/; desde esta en 
dirección Oeste 400 metros fijándo
se la 4/; desde esta en dirección al 
Norte 300 metros fijaudose la 5.', 
y desde esta en dirección al Este 
100 metros ó sea basta llegar A la 
1.* estaca, quedando demarcadas 
las dece pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
iórmalidades de la ley, por decreto 
de 24 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se aunu- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del articulo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 27 de Enero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustín Salido,

Núm. 1689.
Sección de Fomento.

0, Agustia Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que Lon Teodoro 

Iturralde y Altamira, vecino de es
ta capital, habitante en la calle de 
Azonaicas número 6, a nombre del 
rir. Don José Gil y bierra, ha pre
sentado á las nos de la urde o ai dia 
2b del actual una solicitud de re
gistro de 25 pertenencias de la mi
na tituiaua «Eloísa,» ue mineral 
plomo, terreno de la propiedad de 
Juan Isidoro Cabezas^ tériwno as

Fuente-Obejuna, lindante al N. con 
la casa del Ama, E. dehesa de Casa 
alta, S. terreno de Juan Isidoro Ca
bezas, y 0. Colmenar del abogado 
y miua ■Pepita>, cuyo mineral eg 
plomo.

La designacioa que haoe ea la 
siguieute:

Sa tendrá por punto de partida 
un mojoa de. piedra que se eneuan- 
tia A 124 metros det mojon mas al 
S. 0. de la mina Sofia»: del panto 
de partida dirección S. se medirán 
300 metros y se oíavará la 1/ es
taca; de esta otros 300 metroa al E. 
y se pondrá la 2.*j da ella 100 me
tros al S. y se fijará la 3.’; de ella 
400 metros al E. y se pondrá la 
4.*; de esta 400 metros al N. y se 
clavará la o/, y de ella 700 metros 
al 0. y se hallará el punto de par
tida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento veinte y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley. por decreto 
de 26 del actual he dispuesto lA ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejer derecho, y que se anun
cie al público en cumpiimieato al 
Parralo segundo dei articulo ió de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 27 de Enero de 1877.
El Gouemador, 
Apwiî^i iSaiiíio.

Núm. 1687.
Loa Sree. Aleases de loa pue

blos de esta provincia, Guarnía ci
vil, cuerpo de Orden público y tie
rnas dependien.es de mi autoridad, 
procede; an a Ia busca m 14 cernue, 
cuyas señas se expresan a conu- 
nuacion, que en ht madrugada qp|
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19 del actual desaparecieron de la 
majada del Zac-jo, de la propiedad 
de D. Jo!*é Lopez Jurado; y en ca
so de ser habidos los pondrán á dis
posición del Sr. Alcalde de Torre- 
Campo.

Córdoba 29 de Enero de 1877.
El Gobernador 

AyKóZ2’4 SaUdo,
Señas de los cerdos.

Doce cerdos con una mosca en
cada oríja y dos con la oreja iz
quierda apuntada y en la derecha 
on golpe por delante, todos 
negro y algo merino.

pe^o

í 
» 
Á 
)

Núm. 1690.
Administración provincial de Fo'
mento.—Negociado de Agricultu

ra, Industria y Comercio.
Los señores Alcaldes de los pue

blos que á con tinnacion se expre
sas, prestarán cuantos auxilios ne
cesiten las par ridas destinadas al 
establecimiento de las paradas pro
visionales de caballos sementales 
del Estado que han de efectuar la 
cubrición de yeguas durante la 
próxima temporada, procuraado 

*

con la mayor eficacia la 
locación del ganado.

mejor co

Puntos. Caballos.

Córdoba. 
Palma. 
Bujalance.
La Rambla. 
Castro del Rio. 
Montilla, 
Baena. 
Pozoblanco.

Total.

4
3
3
2
2 
3
3 
2

22

Córdoba 27 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

.á^Uiít» Saiido,

W

Núm. 1716.
Los Sres. Alcaides de los pue* 

bios de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias en busca ue las alhajas 
cuyas señas se expresan à couti- 
nuacioQ, y en coso de ser habidas 
las ponurán á oisposicion del señor 
Juez de primera instancia de Posa
das con las personat: en cayo poder 
se encuectien, si nudiesen eephea- 
cionea satisfactorias rclerentcs a so 
adquisición.

Córdoba 30 de Enero de 1877, 
Ei Gobernador, 

A^ufíin Saiido,
' Señas de las alhajas.

Seis cubúrios de plata con su 
cu chai OU, todos oiarcados,

Un etchiho y tnneha. te con 
Ce bo ue hucto, ) e. vajoncuc 
de todo se bailaba metido.

don

Núm. 1717.
Loí Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpú de Orden público y de
más depefidieates de mi autoridad, ■ 
fiTocederáo á la busca de las caba- ' 
Herias cuyas señas so expresau á j 
continuación, de la propiedad de 
D. José Machuca Lopei, vecino de ' 
Espiel, y en caso de ser habidas las 
pondrán à disposición del Sr. Al
calde de dicha villa.

Córdoba 30 de Enero de 1877, 
El Gobernador, 

ÂÇKsUn Salido, 
Señas de las caballerias.

Un mulo mohino, de 7 años y 
seis cuartas y media.

Una yegua negra, de 8 años y 
7 cuartas escasas.

■miitHCTttiij^ia WM rfyiwni

Núm. Í678.

Adnainístracioa econóTi' 
ca de la provincia do Cor 

doba.
Recaudación obtenida por el Ayan - 

tamiento de esta capital tío el día 
23 del mes actual, por derechos 
de especies da consumo, cerei-

j

les y sal
Ptg. Ota,

Por especies con recar
go dal 100 por 100. . 

Id. cereales coa id. id, . 
Idem sal con el 50 por 

100.

i

1554
78

07
23

55 89

168819 
Arbitrios sobre especies ,

405 42adicionadas.

Total, 2093 61 
Córdoba 24 de Enero de 1877. 

—P. 0., Fernando Montilla.-

Núm. 1679.

Recaudación obtenida por el Aynn- 
tamiento de esta capital en el día 
22 del mes ectuai, por derechos 
ce especies de consumo, ceiea-
les y sal

Pta, Cu.

f
Por eepeciea con recar

go uei 100 por lOo. . 
Id. cereales coa id. id. . 
Id. sal con el 60 por 

106.

3371
109

80
79

»

3481 59
Arbitrios sobre especies 

adicicuadas. 279 01

3760 60Total.
Córdoba 23 de Enero de 1877. 

- P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1705.
Giro mutuo,—Circular.

La Direteiun dei Tesoro públi 
co y Ordenación general ne pagos 
del Estedo, con lecha 26 del cor
riente, me dice lo quo signe;

^0b«erîMndv t^e aigMaai de

pendencias vienen Jasataudíendo el 
exacto cíimplimiento de las dir- 
pcsieioEieg dictadas en la éicca'ar de 
20 de Diciembre di 1873 para la 
exacción del impaesto traneiiono de 
guerra á loa imponentea del giro 
mutuo del Tesoro, preduciéedise 
con seraejaotes faUaa duplicidad en 
los trabajos, por la necesidad de en
tablar las gestiones convenientes à 
fin de exigir à los fnneionarios que 
en ellas incurren las penalidades 

«
1

1 establecidas en el art. 38 de la Ins- 
I truceion provisional de 22 de No- 
| viembre del citado aSo, ha aeorda- 
t do este Centro directivo dictar las 
Í prevencioses siguientes como acla- 
| ración á las contenidas en su refe- 
« i’ida circular.
1 1." Los funcionarica ou carga-
S dos del servicio del giro múíuo del 
I Tesoro, para cumplimentar lo dis- 

pusaío en loa artículos 10 y 23 de 
la Instrucción de 22 de Noviembre 
de 1873, iuserU en la <Gacetas de

i 30 del propio mes. exigirán à loa
imponentes uu sello de guerra de 
10 céntimoá de peseta por cada li
branza que expidan,

2.' Estos sellos se colocarán en 
las libranzas debajo de la antefir
ma que dice «ei encargado del giro 
mútuo, teniendo un especial cui
dado de pegai los perfectamente de 
manera que no puedan desprauder- 
se, y seguidamente se taladrarán á 
presencia de tos imponentes en na 
sitio que no dificuite la lectura de 
la firma del librador, con ua ta
ladro dei diámetro señalado ai 
margen.

3.* 31 algún empleado del giro 
mútuo, omiiiendo el exacto cum- 
piithieuío de *0 dispuesto en la pre
vención anterior, entregara á los 
imponentes libranzas sin sellos de 
guerra, ó en otro caso hablándolos 
exigido dejare de taiadrarios, ó ad
mitiese alguno que contuviere in
dicaciones de haber servido pa a 
otro de lus do cu toen tos indicados en 
la Instrucción provisional de que se 
ha hecho mórUo, las depennenciaa 
acayo cargo se hayan expedido 
estos giros, ma sa lisiaran á presen
tación sí no adolecen de ottos' de
fectos, para no perjudicar a los con
signatarios; pero por el torreo mas 
inmeuiaio ismitíiáu las libranzas á 
este teniro nirectivo en puogu cer- 
tiheauo para cXigir los retutegros 
y mullas esiabieciuas en el artioa- 
lo 38 de la repetida Xusirucoiou,

Hecha que sea tletuVa la res- 
pOLsabiiluau uo los libradores en 
ias A dmiiUeiraciones eoonúmiuas 
de las luspéCUVas pl oviutlas, se ue- 
voiveian por este ueutiu uirecuvu 
las libianzas á tas uepeudeucias 
que las hayan saUbleohu para qUe 
surtan tos eieuios convenientes, cu 
mu jusuñeantes ue uuia ue sus les- 

| peo 11 Vas cuentas mensuales ce tu- 

[ 1 retos ^ pilcos uei gire muiup,

4.* Lua funciouarioi que satis
fagan librauzas que carezeau del 
sebo dal îmnue4o de gourra, que 
dejen de ioutilizarlo pur medio del 
taladro, Ó biea que aparea tau eu loa 
sellos indicacionea de haber aervi- 
doys^ para otra clase de documen • 
tos, sin ponerio inmediaumeate ea 
conocimiento de esta oficina geoa- 
ral, incurrirán eu la misma rea- 
pousabihdad que los libradores con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 49 de la repetida Ínstruccioa pro
visional.

5.' Las secciones de Interven
ción, antes de expedir los manda
mientos de pago para la formali
zación del importa de las libraaaas 
satisfechas an sus respectivas pro
vincias, eliminarán de las cuantas 
las que contuvieren alguno de los 
defectos indicados en las dos pre
venciones que autecedeu, y las pa
sarán á los Jetes económicos para 
que tas remitan á este Centro di
rectivo á los únes expresados.

Estas tibr anzas se devulveráa 
à log Jefes económicos tan luego co
mo se hayan exigido las responsa- 
bilidadea que correspondan á los 
funcionarios libradores, y á los que 
ias hayan satisfecho con infracción 
de lo dispuesto en la prevención 
4.*, para que se tormalice .a data de 
su importe en las cuentas de iugre- - 
sos y pagos del iuluo.

6.’ El Gumpijuients de las dis
posiciones que amectiuen es obliga
torio para lonas las dependencias 
del giro mútuo desue el día 15 del 
pióximomes de Febrero, sin per
juicio de continuar exigiendo, en el 
interia, el de las contenidas en la 
de 20 de Diciembre de 1873 por las 
faltas que se obser ven en esta par
te del servicio.

Sírvaae V. 8. acosarme el reci
bo de la presente circular, disponer 
se comunique para cumplimiento a 
tudas las depenueacias fiel giro mu
tuo de esa provincia, y que se iusar- 
te en ei cOuietm obciai> de la mis
ma para c QocimieQiu del publico.» 

Corduba 30 ue Eueru de 1877« 
— Carlos Lopez de Longoria. "

iíLAhtiiiiliVó.
Núm. lu95.

Alcaldía consutudouai de 
i^ona Mencia.

Don José Vargas Moreno, Alcalde 
cuna kit uciouai ue tBóu viLa, 
ilagu snb&ii quo declarada va- 

cauib la plaza de ¿ecretaiw de esta 
Gurporcidun mumuipui pur deiuu- 
ciuü uci que en prupiedad la ocu
paba; y ueuicnuo pruveerse por 
cuncurau, sugun dispone .a ley ur- 
ganica Vigente, se anuncia al pú- 
biieu a ha de que Jos aspirantes ft 
tíicbo eíup)eü| ei cual **ift uvUMW
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coa mil y cieo pesetas anuale», di
rijan á este Municipio sus solicitu
des dtioamentadas dentro del tér
mino de treinta días, contados oes- 
de el de la inserción del presente , 
edicto en el «Bo^eUa oñeial» de la ' 
proviacia. [

Li-íia Mearía '25 de Kn^ro de 
t8'í'í.~Jote Vi^rg-ns*—Fernando í 
Lcpr2.

Núm. 1704. '
Alcaidia constitacional de 

Villanueva del Hey.
Atendido lo avanzado dal tiem- ■ 

pe, el Aj nníamiento de mi presi- « 
delicia, en sesión de 31 del aetnat, j 
ha acordado conceder nn plazo de | 
IB días, d ede el de la inserción del Í 
presente en el <Bofetin odcial,» j 
para que !oa contribuyentes vecinos i 

/ de ceta vita y los hacendados fo- 1 
raeteros presenten en la Secretaria j 
del misíne relaciones juradas y 
documentadas de las modifloacio- 
nes que por cambio da dominio ú 
otras camas hayan de sufrir ana 
paitidas de riqueza y deban corn- j 
prenderse cutre las que constitu
yan el apéodice que en esta año ha 
de bacerse al amillara míen lo, base 
del próximo reparto de 1877 á 78; 

J apercibiéudülesde que pasado aquel 
no serán ateudidas las que pre* 
seuten, -

Y para que nadie alegue igno- 
ratcia as publica y fija el presente 
en Villanueva del Rey à 24 de 
liiiero de 1877. Andró» A. Saa-

>» cb€z.— Por A, del A., AquilinoGil, 
Secretario.

JtZLlüyL
Núm. 1669.

Áu^gado de primera ins- 
tatcia de Loja,

Len Francisco Garcia Leon, Se
cretario honorario de S. M. y 
Jutz üe primera instancia de es
ta ciudad de Leja y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

tciplite á Juan /Malias Fernan
dez Salazar,' vecinoa tl« Mon tal ban, 
pariioo juíílciai de la Rambla en 
la provincia de Córdoba, y a Manuel 
Ísuñez, vecino de Chiclana ea la 
provincia de Cadiz, cuyos iedivi* 
oucs aun castellanus nuevos, dos 
de eiicb jóvenes de estatuía alta, 
totor amarmo, y ei otro de mas 
eoed, con patillas, para que eu el 
termino de'treinta días desde que 
se haga la pubiicucioc de este edic
to se peisont^n ante este Juzgado 
A retponner a Jos cargosqueles re- 

, tLiten es causa ciimmai que es- 
. / toy intlruycndo contra los mismos 

sobre robo de las «ab'’n«ri»e y efec
tos que al final se espresarán, al , 
cual tuvo lugar en la Cuesta de i 
Rio frío, partido dal mismo Rom- 
bre, da este término, el día veiote ^ 
y uno de Octubre último, corno una ! 
hora después da oscurecer, siendo | 
los robados Juan León Ramirez y | 
Francisco Lcoa MrajUa, vecinos S 
de Badalatosa, partido de Estepa, j 
en la provincia de Sevilla; aper- | 
eibiendo á los dichos presuntos reta 
que ai no comparacen dentro do 
espresado término lea parará el per
juicio que haya lugar con arrregio | 
á la Ley. j

Al mismo tiempo exhorto á las 1 
Autoridades civiles, judiciales y í 
agentes de policía judicial para que 1 
de su órden se proceda à la busca 1 
capto ray remisión á este Ju ¿ge do de 1 
los reffifidos Juen y Matias Fer- 1 
nandez Salazar, hijos de Matías * 
Fernandez Vargas y de Josefa Sa- 1 
lazar Reyes, y del Manuel Nuñez, | 
los tres de ignorado paradero, eo- i 
mo tambieu se detendrán y remi- | 
tirón a este Juzgado las caballe- g 
rías y efectos robados y personas j 
en cuyo poder se encuentren. t

Dado en Loja A veiuta y dos | 
de Enero de mil ochocientos se- | 
lenta y siete,—Franetíco García j 
León. «Por mandado de 8. S., Ma
nuel Martin de Rosales.

Nota de los electos robados,
Al Juan León, una muía pelo 

castaño oscuro, alzada mas de la 
marca, sin hierro, cerrada, lenien
do una señal peq neba en a nariz 1 
que ferma conio tspecie de una s 
redoma, un redeudei del tamaño I 
de una moneda de do» reales sin 
pelo en la rodtlla izquierda, y una 
cicatriz tu ei costillar derecho jau
to al lomo.

Un bolso con unos sesenta rea
les en metálico.

ün costal de gerga rayado.
Un saco de bramaute, una au- 

guarina y unas aUorjas de pareil».
Y al Francisco León, un turro 

pelo blanco de unos catorce ó qmu
ce años, estatura regular, herrado 
en las dos ancas ó ouartos traseros 
con una C, dos costales, uno nuevo 
de gerga y el otro ue pareila, un 
fisco de bramante, unas ahorjas de 
Joca, un capote de monte y uu 
boJto con unos tiemla reaies,— 

Rosales.

Núm. 1673. !

Juzgado ce primera ins- j 
Ic ncia de Calara.

h, Juan de Dios Pastor y Zafra, 
Escribano público del cumero y 
Juzgado de esta unidad de Cabra 
y su partido. , i^ ;

Certifico y ; _;/-Si^ÿii^:, eu este 
J Uïgadd y fit* .- ■•.ii..'v>on s# ha se" 

g nido incidente pan que se declare 
pobre à Maria del Càrmen Cantero, 
deeRtado viuda, para litigar cou la 
tes ta men tarie y herederos de Fran
cisco Celedonio Crtiz, cuyo inci
dente, seguido por los trámites de 
su naturaleza, se dictó la aeutatteia, 
que copiada dice como sigue:

Sentencia. —En la ciudad de Ca
bra à treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis, el señor 
D. Ramou Soler y Casas, Juez de 
primera inetaucia de este partido, 
visto el inoidenta de pobreza que 
pende ea este Juzgado nutre partes 
de la una como demandante Maria 
del Cármeu Cantero Roldan, de es
tado viuda, representada por el 
Procurador D. Antonio Urbano La
guna, y de la otra como demanda
dos D. Franeiseo Pan» Adel, Blas 
Ortiz, Antonia Ortíz, mujer de Mi
guel Ballesteros, vecinos de Car
cabuey, Pablo Ortiz, Juliana Ortiz, 
muj<^r de Juan Jimenez, Antonio 
José y Mana del Cármen Palome
que Ortiz, representados por su pa
dre José Ramón Palomeque como 
hijos de Josefa Ortiz, da este domi
cilio, y el Promotor fiscal del Juz
gado.

Resultando que ea veinte y siete 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco el Procurador de la 
parte actora presentó en el Juzga
do demanda alegando hallarse com- 
prenuiia en el número primero del 
articulo ciento cebenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil y coa 
derecho á gezzr de los beneficios 
concebidus a Jos de su clase, y pidió 
que con liUcion de tos referidos se 
le declarase pobre pata litigar con 
los miemos ciertos oerechus que le 
asisten contra la testsmentaria de 
Francisco Celedonio Ortiz.

Resultando que admitida la de^ 
manda de pobreza fueron citados y 
emplazados Jos demandados y el 
Promotor fiscal.

UesuJtundo que pasado el tór- ’ 
mino de seis días que se concedió j 
á dichos demandados para que con
testasen la demanda, se les acusó 
la rebeldía, y por providenota de 
óRz de Julio se declaró por con
testada.

Kesttltaudo que recibido à prue
ba dicho incidente dentro de su tér
mino la parte del P rocurador don 
Antonio Urbano, suministró la 
conducente á su derecho para acre 
ditar su demanda.

Rebuild Udo que pasado el tér
mino probáioiio y unidas á los au
tos las pruebas practicadas, Ée han 
traído à la mesa dei Juzgado con 
citación de tas partes.

Considerando que la prueba tes
tifical y documentai presentaua por 
la demandante Maria del Lânoen 
Cantero aparece acreditado su esta
do de pobreza,

Cossideraado que hafiáudose

probfldix 1» ' obrera ¿'‘incida psT la 
María del Carmen Cantero, debe 
esta gozar de los beneficios que dis- 
penam el artículo ciento ochenta y 
nuo de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro que la Maria del Cánuen 
Cantero y Rol Ian, de estado viuda, 
ha probado bien y cumplidamente 
su demanda de pobreza, y en su 
virtud le debo declarar y declaro 
pobre para litigar los derechos qua 
le asisten coutra la testamentiría 
de Frauciaco Celedonio Ortíz, re
presentada huy por los demanda
dos, gozando de los beneficius se- 
ñaiados en el articulo cieato ocheu- 
la y uno de la Ley de Bajuieiamien- 
to civil, póogase testimonio literal 
de esta sentencia, y con oficio di-. 
Fijase al Sr. Goberaador civil do 
esta provin cía para que se sirva dis
poner su iasercíou en el <Bjletia 
oficial,» según se previene en el 
artículo mil noventa de la citada 
Ley. Pues por esta mi sentencia asi 
la proaaucio, mando y firmo.— 
Ramón fítuer y Cabsa.

La sentencia inserta está con
forme con su uriginal eu citado ex
pediente, á que me refiero, Y para 
que couste, en cutapdatieato de lo 
maudauo, pongo y firmo el presea- 
te en cabra A seis de Outubra de 
mil ochocieutos so te uta y seis.— 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

1111 1 ■—¡n^ »    -«.■

Núm. 16^6.

Juzgado de primera ins
tancia del distiito de la ix- 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D, Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instaucia de) 
dibtrito de la izqukrda de esta 

ciudad.
Por ei presente ee olla, liama y 

emplaza por término de treinta 
dias, á contar desde su inserción en 
la <Gaceta üe Madrid,» a Josefa 
Redondo y Buque, para que dentro' 
di ellos comparezca en este Juzga
do á suministrar los datos necesa
rios para traer su partida de bau
tismo á la cansa que en el mismo 
y por ante el infrascrito se te biguá 
por hurto, pitvenida ue que tras
currido dicho término sin haberlo 
realizado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
une de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete, -—Valentín de San
tiago Fuentes.-- De órden de S. S., 
Manuel Osuna.
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NÚM.W
Juzgado de pr imera iris- 

tancia de Lucena.
Don Rafael Rada' y Marín, Juez de í 

primtra instancia de esta ciudad S 
y cu partido. |

Por el presente se cita, llama S 
y emplaza à José Ruiz Maria, ve- * 
ciño del Saucedo, para que en el 
término de treinta días comparez- í 
ca al Juzgado á prestar cierta de- | 
claracion que se interesa en causa । 
que se sigue en el mismo contra * 
Feliciano Acosta y Linares, vecino | 
de Aguilar, por hurto de caballe- | 
rías; apercibido que de no verid- | 
carlo le parará el perjuicio que j 
haya logar. -

Dado en Lucena à veiotiano de | 
Enero de mil ocbocientos setenta y j 
siete.—Rafael Rada.—Por man- ^ 
dedo de S. S., Miguel José Mateos, j

Núm. 1700.
Juzgado de pyim^ra ins
tancia del distrito de la de- 
^recba de esta ciudad de | 
“^ Córaoba. ¡
Don José Gonzalez Perez, Juez s 

de primera instancia del uietrilo j 
de la derecha de esta ciudad de j 
Córdoba.

Hago saber: que en autos eje
cutivos que ee siguen en este mi 
Juzgado y presencia del intraeerito 
Eecribano á aolioitad de D. Anto
nio Navarro y Vaso, conua Don 
Diego y Don Eamon Gemez ban- 
cbez y Lon Francisco Rayos del 
Cid, por mi prcvicencia ue diez 
y ocho del corriente mea he man
dado sacar 4 subasta para su 
venta,

Pts. Cts.

Diferentes muebles y 
efectos embargados á Dou 
Francisco Reyes del Cid, 
existen tea en la casa calle 
de Guerrero, números 
diez y doce, piso bajo de 
la derecha en la ciudad 
de Málaga, depositados 
en Don Narciso Franque
lo y Hornero, apreciados 
en ciento treinta y siete 
pesetas cincuenta tenU- 
mus, ^^^ ^^

Otros efectos embaí- 
gados a Don Kamen Gó
mez Sánchez en m casa 
cañe oei Peregrino nú
mero ocho de dicha ciu
dad, cepositaaos eu Don 
Jobé CudoQU, apreciados 
en nueve pesetas veinte 
y cinco céntimos. 8 ¿5

Loa enseres y ci idus 
de una laoric» üt aiwi- 
den y otroa muebles tm- 
hargados a D, Diego bau- 
ebes en la casa numero

y ocho calle de ^
Lineros de esta ciudad de t 
Córdoba, depositados en S 
Don Pedro Pablos y Tór- 1 
tola, apreciado^ ea mil j 
cincoeata y ocho peaetas i 
setenta y cinco céntimos. 1058 75 |

Y un mulo capón, ne
gro, peceño, de catorce 
anos,s6is cuartas y nueVe 
dedos, sin hierro, embar
gado al mismo y depo
sitado frutos por pension 
en Kafael Gutiérrez Gó
mez, de este domicilio, 
apreciado en cincuenta 
pesetas. °® \

El remate, para el que se admi
tirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de las espresadas 
sumas, tendrá lugar en la sala au
diencia de esta Juzgado ea cuauto 
á la bestia y efectos existantes 6“ 
esta ciudad, de once à doce do la 
mañana del día diez del próximo 
mas de Febrero, y respecto de los 
muebles y demás embargados en < 
la ciudad de Málaga, ea el mismo i 
día y hora aute aquel Juzgado de j 
primera instancia det distrito da la j 
Merced.

Córdoba veinte y dos da Enero j 
de mil ochocientos se ten ta y siete.
—José Gonzalez Perez.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

AKU^GIOS,

Faeluras de cupones 
con arreglo al úUituo 
modelo, se^ hallan d^ 
venia en la imprenta de 
este periódico b. Fer
nando 34 y Letrados th.

Certiticacioues de 
exenciou dei servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» b. Fernan
do 34 y líCtrados IS.

.ANUNCIO.
Tratado práctico de Renefloen- 

cia particular,—im>truccion para 
el ejercicio del Protedoiado en ia 
Ben di cencía particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hern&nu6z.lgie8Ías, Je- 
fe de ia baccioa dei ramo en ei Mi
nisterio de la Gobemaciou. Obra 
hoy mas neceeajíá por haberee 
anUormado los serviclus de B ene 
fiesnei# geaeral y parheaiar.

Íi reaicB en Madrid y 13 an 
provincias franco de porte»

Los pedidos se dirigirúa á LsÜ- 
breriae de A. de San Martiu, Puerta j 
dei Sol, 6; C. Bailly • Bailliere, Pla- j 
za del Príncipe Ailbnso, 8; Migue 1 
Guijarro, Preciados, 5; Alioaso j 
Buráu, Carrera de Sau Ge’duiwo, * 
2; ó al autor, Travesía de ia Panda j 
ÍO, 3/. Madrid. |

OBRAS PUBLICADAS j 
recientemente.—Guia de consumos, ! 
—(6.* edición.)—Obra eompletísi- j 
me publicada en Junio de este año, | 
y adicionada con dos apéndices da* i 
dos á luz en virtud de ia novísimo j 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre- j 
ció 2 pesetas. |

GUIA DE APREMIOS । 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitiics y pósitos,—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS LK PEIMBEA NK- 1 
ceaidad, ^suministros, bagajes J ! 
alojamientos.—Su precio una pese- | 

tas 50 cénts. .

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual ¡ 

tro actos y en verso.—Su precio 

dos peselas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
laeompañarán, además de su im 
pone, 60 cénfimos de peseta de ex
ceso para que puedan certihearse 
tos envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios eañaíados.

GUIA FlíAGTlGA 
de la contiihuciou de 
ind usina y comereio.— 
^u precio una pesela.

GUIA DE LA GUNTHIBUUIÜN 
de inmuebles, cultivo y ganadería* 
—tcntiece: 1* oimuianob tompielo® 
ce expedientes para el nembra- 
tbienio ue peritos lepaitidcres; , de 
excusas pera Cejar üe serio; ce car- 
Unas evalua lenas; oe suiiuara- 
mientos; ce apéndices a los misnios; 
üe tt partos; ue retiauiacioues ue 
agravio por exetso ue cupo secaia- 
üo a un Ay uniamientu; ruem a uo 
paititu;ar por i» cenia pericial; de 
reciawacion ce un pueblo boironan- 
do rebaja ue coninbuoicn por oaia- 
inio^u pública en 10 ecuecna g«ufc- 
rm •,» terwino; .mm uc vanos 
(«i^j^- • t-cr la ic,isiha taúca
(jj¿ t >j uemosUatienes 
anunout'***^ * tiptiationts que 
requicreu WOti? »*’ tratamos «á»*

dísticos de riqueas; rescñn de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6,", 9/ y 84 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real Órdeo da 23 de 
Agosto de este año, y fiualmcate, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre tolls’loe expe
dientes insertes en la obra»’—Su 
precio Des usseías,  

i los Seerelams
DE

Ayoiilaiiiiealo.
Kepartimieuto y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

paira la iorma loa de ia 
Matrícula de subsidio y 
Mcparliaiieiáio por ter
ritorial, coa ?1 aumaato 
dei lauto por ciento pa
ra ájuiii¿¿paies y con ar
reglo i los üllimos mo
delos, se haUau de venta 
en ia inzpreu’a y librería 
dei «Diario de Gordoba^ » 
Letrísdos lU y bau Fííí-- 
uaudo 34.

tnteresaole.
En la librería del «Diario de 

Góidoba* se eucontraiáu las si
guientes obras de D, Eusebio Frei
xa Rabaud:

' «Frontuano de la Administra- 
cioa mnnicipal. con modelo y lor- 
mulants para iodos ms ac toa y te 
vicios á que son llamados los Alcal
des, Aynniamientos, Secrcíancs, 
Juntas mcaies y maestres de ins- 
uuccion piituana. œ publica pr 
cuauetnos ce 208 páginas cu 4.“ * 
;¿ pezeias hu céntimos.

ísc ha reparUüü habata el i 
cuaóeiao. X

«Guia de ftpieiniosx^ur déU* 
de cofitMbucion^ -propios, ar». 
11109 y pótitos, 2 pcsekui.

<Guia de ia coniribucion de 10 
muobies,> cultivo y gauaden» 
con lorctUiarios etc., 3 pesetas.

«Dura practica ce la coutnhu- 
cioa de muüfíiiia y comercio.* ¡si 
precio 1 peaeia.

TEATRO PRINCIPAL.
Se vencen mués los aparados del 

aiuuibiaue utí peu Cibu i^uu na ner
vico nasia bi eia en éi luaire pria- 
uipal. ‘xawnifcU &e veucee ras nula"' 
Cab y iUiiuiub que -jt biibuenirau en 

; eubu toiauc ce cenueivacion, te 
irataian euu su queue D, manuel 
uaieia À^eièia, uài.e 00 neirauce 
uuniero ib.

ife'pjtnia, hhiwja y htcgr»iia *:«*. 
bUW LL WttMWAe
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